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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés de mayo de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

Demandante María Eugenia González David 
Demandado Geovanni García Quirama 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00336 00 
Decisión Respuesta en conocimiento 

 

Dispone tener por incorporada legamente al expediente, la respuesta 

emitida por Cámara de Comercio, Aburrá Sur, respecto a la medida cautelar 

que le fue comunicada, de la misma, se da traslado a las partes para su 

conocimiento.   

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  



Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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